RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009393, Ent. N° 4149/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 9424, para el dragado de mantenimiento y corrección en el canal de acceso al Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 614/3.753 del 21.11.14, dispuso autorizar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la ampliación del contrato N° 1184 de la Licitación Pública Internacional N° 9424, que fuera adjudicada al Consorcio SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. y Chec Dredging Co. Ltd., por un monto de U$S20:403.386,  lo que representa un 60% del monto original;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha  25.03.15,  observó el gasto en razón de las siguientes consideraciones:

2.1) se requirió la conformidad de uno sólo de los integrantes del Consorcio, para proceder a la ampliación del 60% en relación a la contratación original,  no obteniendo la del restante integrante del mismo;

2.2)  la documentación remitida por la Administración para sustentar su proceder (Resultando 9), refiere a que Chec Dredging Co. Ltd. ha cedido el 100% de la facturación correspondiente a las obras de dragado en el Puerto de Montevideo a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda.;

2.3) ello no implica que haya existido cesión del contrato, la que, para operar debió haber cumplido con los requisitos previstos en el Artículo 75 del T.O.C.A.F.. En efecto, dicha norma establece que celebrado el contrato o encontrándose en ejecución, sólo podrá aceptarse su cesión a otra firma a solicitud fundada del adjudicatario y siempre que la Administración Pública contratante lo consienta en forma escrita, previa demostración de que el nuevo adjudicatario reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento, registrándose el hecho en el Registro Único de Proveedores del Estado, extremos éstos que no se cumplieron en el caso; y
2.4) por ello, la parte co-contratante de la Administración está constituida por Chec Dredging Co. Ltda. y SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., por lo que, en la especie se contravino lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al no contarse con la conformidad de la primera citada, a efectos de proceder a la ampliación;
3) que el Directorio, por Resolución N° 254/3.778 de fecha 10.06.15, dispuso aceptar las observaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas y revocar la Resolución de Directorio 614/3.753 de fecha 21.11.14, alegando que, consultado el Departamento Jurídico Notarial, compartía el dictamen del Tribunal de Cuentas, y éste en Sesión de fecha 22.07.15 acordó darse por enterado;
4) que se adjunta fotocopia de  nota de fecha 12 de mayo de 2015, en la cual los representantes de ambas empresas prestan su conformidad a la ampliación propuesta, la cual se  encuentra  certificada notarialmente;
5) que por Resolución Nº 255/3.778 de fecha 10 de junio de 2015,  el Directorio dispuso  autorizar la ampliación de la licitación de referencia, por un monto de U$S 20:403.386, equivalente al 60% del contrato original; 
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF, en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad de los adjudicatarios al respecto,  en forma previa al dictado del acto administrativo; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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